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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: INV. PAT. 2020-00307 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 193 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

         

Del dictamen pericial que fuera rendido por la FUNDACIÓN 

ARTHUR STANLEY GILLOW – INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

Y MEDICINA PREVENTIVA (archivo N° 73), se corre traslado a las 

partes por el término legal de tres días, para los fines 

señalados en el parágrafo art. 228 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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